
REPÚBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 
DIRECCION ADM. Y FINANZAS 

APRUEBA CONTRATO HONORARIOS 
SR. SERGIO GONZALEZ LOBO.-/ 

DECRETO EXENTO NRO. : 8 9.- I 

ERCILLA, Enero 27 de 2014.-

VISTOS: 

1.- El Decreto Exento Nº1063 (24.12.2013), que Aprueba el Presupuesto Municipal 
para el Año 2014.-

2.- Memorándum Nº21 (17.01.2014) sobre elaboración contratos año 2014.-
3.- Resolución Nº1600 de 2008 de Contraloría General de la República. 
4.- El texto refundido de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE, el Contrato a Honorarios de fecha 27 de Enero del 2014, entre la 
Municipalidad de Ercilla y el Sr. SERGIO HECTOR GONZALEZ LOBO, RUT 
Nº10.753.246-3 quien tendrá la función específica de: ENTRENADOR ESCUELA 
DE FUTBOL - PROGRAMA DEPORTIVO. 

2.- lmpútese, los gastos que origine este contrato a la cuenta 215-21-04-004-004 
"Honorarios Deportes" 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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~~ILVIA PAll,AHUEQUE QUIDULEO 

SEC7RIO MUNICIPAL (S) 

AHH/SPQ/ips. 
DISTRIBUCIÓN: 
- Dideco 
- Depto. Adm. y Finanzas 
- Archivo Secretaría Municipal 
- Tesorería Municipal 
- Ley Nº20.285 
- Interesado. 
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